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PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Multianual (POM) de EMPORNAC, correspondiente al período 2026 

–2030, fue elaborado como un instrumento de planificación de mediano plazo que 

permite proyectar, programar y articular los productos y actividades operativas 

necesarios para alcanzar los objetivos estratégicos definidos en el Plan Estratégico 

Institucional (PEI). 

Este plan fue diseñado considerando un enfoque de resultados y sostenibilidad 

institucional, tomando en cuenta proyecciones presupuestarias, requerimientos de 

inversión pública, capacidades instaladas y escenarios del entorno logístico portuario 

nacional e internacional. 

Durante el proceso de formulación se realizaron talleres internos con las áreas 

operativas, técnicas, administrativas y financieras de la empresa, utilizando 

metodologías de planificación multianual, priorización de intervenciones y análisis de 

riesgos. El Plan Operativo Multianual (POM) fue desarrollado de manera coherente con 

las metas físicas del Plan Operativo Anual (POA) y sirve como base para la programación 

presupuestaria multianual, conforme a las directrices de la Ley Orgánica del Presupuesto 

y la normativa emitida por la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia 

(SEGEPLAN), asi mismo, en el marco de la Gestión por Resultados, el Plan Nacional de 

Desarrollo K’atun: Nuestra Guatemala 2032 y la Política General de Gobierno 2024-2028.  

El Plan Operativo Multianual facilita una gestión anticipada, orientada al cumplimiento 

progresivo de los resultados institucionales, garantizando una adecuada asignación de 

recursos, así como el seguimiento y evaluación del desempeño organizacional en el 

tiempo. 

 

 

 



Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla - Página 3 de 8 
 

FUNDAMENTO LEGAL 

Leyes y Normativa aplicable a EMPORNAC y al proceso de planificación institucional: 

1. Ley Orgánica del Presupuesto (Decreto 101-97 del Congreso de la República). 

Artículos relacionados con la programación presupuestaria multianual y anual, donde 

se establece que el proceso presupuestario es el conjunto de etapas conectadas que 

establecen los principios, normas y procedimientos que conducen las etapas de: 

planificación, formulación, presentación, aprobación, ejecución, seguimiento, 

evaluación, asegurando la calidad del gasto público, transparencia, eficacia, 

eficiencia y racionalidad económica. 

2. Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto (Acuerdo Gubernativo Numero 

540-2013). El artículo 24 establece que los planes estratégicos y operativos deberán 

ser enviados a la Secretaría General de Planificación y Programación de la 

Presidencia (SEGEPLAN) por las entidades e instituciones y demás entes que se 

establecen en Ley, a más tardar el 30 de abril de cada año. 

3. Ley Orgánica de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla 

(Decreto número 4-93 del Congreso de la República de Guatemala). Define los 

objetivos y atribuciones legales de EMPORNAC, así como la función principal para 

la prestación de servicios de embarque y desembarque de pasajeros, carga, 

descarga y transferencia de mercancías y servicios conexos, así como administrar y 

proporcionar otro servicio público afín con su actividad. 

4. Normativa de Planificación Institucional emitida por SEGEPLAN. Incluye 

lineamientos técnicos para la elaboración de PEI, POA y POM; y Manual para la 

formulación del PEI y Guía metodológica para el POA. 

5. Política General de Gobierno 2024–2028. Instrumento que establece las 

prioridades y compromisos del Gobierno de Guatemala para el período en curso, y 

al que deben alinearse las instituciones del sector público. 

6. Plan Nacional de Desarrollo: K’atun, Nuestra Guatemala 2032. Marco de 

referencia para alinear los planes institucionales con las prioridades nacionales. 

7. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Aplicados como marco de 

sostenibilidad y desarrollo a nivel institucional. 
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CONTENIDO DEL PLAN OPERATIVO MULTIANUAL 

El Plan Operativo Multianual 2026-2030 de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás 

de Castilla fue aprobado a través del Acuerdo de Gerencia No. 03-A/27-2025, 

conteniendo dentro de su estructura los siguientes instrumentos: 

• PLANIFICACIÓN OPERATIVA MULTIANUAL 2026-2030: 

(Productos, Subproductos, metas físicas) 

Productos: En el marco de la vinculación institucional con el Plan Nacional de 

Desarrollo K´atun: Nuestra Guatemala 2032, Prioridades Nacionales de 

Desarrollo, Objetivos de Desarrollo Sostenible, DECRETO NÚMERO 4-93 del 

Congreso de la República de Guatemala y la Guía para la formulación del Plan 

Operativo Multianual de la Gestión por Resultados, se establecen los siguientes 

productos: Buques atendidos con Servicios Marítimos, Mercancía con 

servicio de Desembarque y Embarque y Servicios Administrativos 

Financieros, de Seguridad Portuaria y Mantenimiento en General. 

• MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A NIVEL MULTIANUAL 

De acuerdo a la metodología de Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de 

Castilla alineada con la Gestión por Resultados, se muestra la matriz del Plan 

Operativo Multianual que contiene la meta física y financiera de cada producto y 

subproducto establecidos por EMPORNAC: 

o Programa 11:     Buques atendidos con Servicios Marítimos 

o Programa 12:     Mercancía con servicio de Desembarque y Embarque 

o Programa 01: Servicios Administrativos Financieros, de Seguridad 

Portuaria y Mantenimiento en General. 
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PLAN OPERATIVO MULTIANUAL 2026-2030 
EMPRESA PORTARIA NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTILLA 

 

 

 

SPPD-17

Producto 1: Buques 2,296  Q        64,291,970.00 2,298  Q         64,301,970.00 2,300  Q             64,311,970.00 2,302  Q             64,321,970.00 2,304  Q          64,331,970.00 

Subproducto 1: Buques 

con servicios de 

atraque

1,148  Q        32,705,459.00 1149  Q          32,710,459.00 1150  Q             32,715,459.00 1151  Q            32,720,459.00 1152  Q          32,725,459.00 

Subproducto 2: Buques 

con servicios de zarpe
1,148  Q           31,586,511.00 1149  Q            31,591,511.00 1150  Q               31,596,511.00 1151  Q               31,601,511.00 1152  Q           31,606,511.00 

Producto 2:
Tonelada 

métrica
7,267,149  Q      231,972,600.00 7,412,492  Q        243,571,230.00 7,560,742  Q           255,749,791.50 7,711,957  Q           268,537,281.08 7,866,196  Q         281,964,145.13 

Subproducto 1: 

Mercancía  con 

servicio de 

desembarque.

3,944,695  Q      231,696,500.00 4,023,589  Q        243,281,325.00 4,104,061  Q           255,445,391.25 4,186,142  Q           268,217,660.81 4,269,865  Q        281,628,543.85 

Subproducto 2: 

Mercancía con servicio 

de embarque.

3,322,454  Q               276,100.00 3,388,903  Q               289,905.00 3,456,681  Q                  304,400.25 3,525,815  Q                   319,620.26 3,596,331  Q                 335,601.28 

1) Para el año 2025, se ha 

incrementado a 3,429 metros 

cuadrados de 1,200 metros 

cuadrados el Sexto Carril para 

Carga Sobredimensionada. 

(ampliación de 2,229 metros 

cuadrados)

 X Producto 3:  

Servicios 

Administrativo

s

83  Q     345,586,089.00 83  Q      424,549,347.92 83  Q           442,319,035.28 83  Q            452,577,793.21 83  Q       461,063,886.20 

2)Para el año 2025, se cuenta con 

una profundidad de -11 metros a 

rostro de muelle de cuatro (4) 

atracaderos con respecto al nivel 

medio del mar, en relación a -9 

metros del año 2023.

X
Subproducto 1: 

Dirección y 

Coordinación Superior

Servicios 9  Q        97,980,813.00 9  Q        99,038,500.00 9  Q           99,038,500.00 9  Q            99,681,000.00 9  Q        101,667,700.00 

Para el año 2025, se ha 

incrementado a 732 metros 

cuadrados de 120 metros 

cuadrados la Infraestructura 

Portuaria del Edificio de Control de 

Acceso Biométrico. (ampliación de 

612 metros cuadrados) 

X
Subproducto 2: 

Servicios Financieros
Servicios 7  Q          3,500,000.00 7  Q            1,950,455.00 7  Q              2,086,340.00 7  Q               1,946,370.00 7  Q            1,950,466.00 

Para el año 2025, se ha 

incrementado a 8,378 metros 

cuadrados de 2,800 metros 

cuadrados la Infraestructura 

Portuaria Patio de Contenedores 

No. 12. (ampliación de 5,578 

metros cuadrados)

X

Subproducto 3: 

Dirección de Recursos 

Humanos y  

Administrativos

Servicios 7  Q           8,651,339.00 7  Q            9,914,861.92 7  Q              10,132,754.28 7  Q               9,990,966.21 7  Q          10,664,865.10 

Para el año 2025, se han construido 

66 metros cuadrados de 

Rodaluvios y Pediluvios para el 

Ingreso al Recinto Portuario.

X

Subproducto 4: 

Servicios de 

Coordinación y Gestión 

de Seguridad Portuaria

Servicios 

(Medidas de 

Seguridad)

36  Q      124,899,927.00 36  Q      124,580,000.00 36  Q          124,482,000.00 36  Q          124,682,000.00 36  Q       126,535,000.00 

Para el año 2026, se ha 

incrementado a 14,441 metros 

cuadrados de 5,890 metros 

cuadrados el Sistema de 

Tratamiento para Potabilizar el 

Agua y de la Red de Distribución. 

(ampliación de 8,551 metros 

cuadrados)

X

Subproducto 5: 

Servicios de 

Mantenimiento 

General

Servicios 24  Q        110,554,010.00 24  Q        189,065,531.00 24  Q          206,579,441.00 24  Q           216,277,457.00 24  Q        220,245,855.10 

Para el año 2026, se ha brindado 

mantenimiento a 3,420 metros 

cuadrados al Atracadero No. 3 

para la Modernización del Muelle 

Comercial Portuario.

X  Q                                  -    Q                                   -    Q                                      -    Q                                      -    Q                                   -   

Para el año 2027, se ha 

incrementado a 18,486 metros 

cuadrados de 10,260 metros 

cuadrados 3 Atracaderos para la 

Modernización del Muelle 

Comercial Portuario. (ampliación 

de 8,226 metros cuadrados)

X  

Para el año 2027, se han construido 

1,747 metros cuadrados del Edificio 

Administrativo No. 6.
X

Para el año 2027 se mantendrá 

operativa el 85% de la maquinaria. 

(226 de 267 existentes)

X

Para el año 2027, se ha 

incrementado en un 53.3% 

promedio las capacidades para 

atender la oferta en los servicios 

portuarios, a través de Modernizar 

y Ampliar la Infraestructura 

Portuaria y Marítima, con el 

objetivo de aumentar la capacidad 

operativa, optimizar el uso de 

espacios logísticos y mejorar la 

competitividad.

X

 Q  641,850,659.00  Q    732,422,547.92  Q       762,380,796.78  Q      785,437,044.28  Q    807,360,001.32 TOTAL 

N/A

Tonelada 

métrica

Para el año 2027, se ha 

incrementado en un 53.3% 

promedio las capacidades para 

atender la oferta en los servicios 

portuarios, a través de Modernizar 

y Ampliar la Infraestructura 

Portuaria y Marítima, con el 

objetivo de aumentar la capacidad 

operativa, optimizar el uso de 

espacios logísticos y mejorar la 

competitividad.

X

Servicios 

administrativos 

financieros, de 

seguridad 

portuaria y 

mantenimiento 

en general

 

1

Para el año 2027, se ha 

incrementado en un 53.3% 

promedio las capacidades para 

atender la oferta en los servicios 

portuarios, a través de Modernizar 

y Ampliar la Infraestructura 

Portuaria y Marítima, con el 

objetivo de aumentar la capacidad 

operativa, optimizar el uso de 

espacios logísticos y mejorar la 

competitividad.

X  

1

Empleo e 

Inversión

MED 6 - En 2032, el 

crecimiento del PIB real ha 

sido paulatino y sostenido, 

hasta alcanzar una tasa no 

menor del 5.4%: a) Rango 

entre 3.4 y 4.4% en el 

quinquenio 2015-2020, b) 

Rango entre 4.4 y 5.4% en 

el quinquenio 2021-2025, c) 

no menor del 5.4 en los 

siguientes años, hasta 

llegar a 2032.

N/A  

Promover la competitividad y 

el crecimiento económico, a 

través de la asignación 

presupuestaria a proyectos de 

inversión pública productiva y 

social, que dinamicen la 

actividad económica, generen 

empleo y mejoren las 

condiciones de vida de la 

población.

PLAN OPERATIVO MULTIANUAL 2026-2030 EMPRESA PORTUARIA NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTILLA 

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 
RESULTADO INSTITUCIONAL

PRODUCTO  / SUBPRODUCTO

PRODUCTOS 

DE MAYOR 

CONTRIBUCI

ÓN A LA 

POLITICA 

GENERAL DE 

GOBIERNO ( 1 

/ 0 )

COBERTURA 

DE 

DEPARTAMEN

TOS

COBERTURA 

DE 

MUNICIPIOS

IDENTIFICAR 

PRODUCTOS / 

SUBPRODUCTO

S DE 

RECUPERACIÓN 

(SI APLICA) (1)

UNIDAD DE 

MEDIDA

POLÍTICA  GENERAL DE GOBIERNO 2024-2028

Ejes 

Estratégicos 
Interme

dio

META POR AÑO

Descripción de Resultado

Nivel 2026 2027 2028 2029 2030

Inmedia

to
Meta física Meta financiera

Meta 

física
Meta financiera

Prioridad 

Nacional de 

Desarrollo

Meta Estratégica de 

Desarrollo
RED  Meta (Línea Estratégica) Final

Buques 

atendidos con 

Servicios 

Marítimos 

Meta financiera
Meta 

física

Mercancía con 

servicio de 

desembarque y 

embarque.

Meta financiera Meta física Meta financiera
Meta 

física

IZABAL
PUERTO 

BARRIOS
N/A Buques

N/A
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FICHA DE INDICADORES DE PRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL 
EMPRESA PORTARIA NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTILLA 

 

 

 

Datos Absolutos
Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Subproducto 1: Acuerdos de 

Junta Directiva.
Días habiles

Fecha de entrega del 

Acuerdo de Junta 

Directiva por parte de 

Gerencia General.

(Fecha de entrega 

del Acuerdo de 

Junta Directiva por 

parte de Gerencia 

General) - (Fecha de 

elaborado el 

Acuerdo de Junta 

Directiva)

2025 3 100% 3 3 3 3 3 3

Subproducto 2: Resoluciones 

favorables.

Resoluciones 

favorables

Total de resoluciones 

favorables.

Sumatoria de las 

resoluciones 

favorables 

obtenidas.

2025 38 100% 40 40 40 40 40 40

Subproducto 3: Auditorias 

internas.

Auditorias 

internas

Total de auditorias 

internas realizadas.

Sumatoria de las 

auditorias internas 

realizadas.

2025 46 100% 46 46 46 46 46 46

Subproducto 4: Manuales de 

organización y funciones y/o 

normas y procedimientos.

Manuales
Proyectos de manuales 

presentados.

Sumatoria de los 

proyectos de 

manuales 

presentados a 

Gerencia General.

2025 12 100% 12 12 12 12 12 12

Subproducto 5: Asistencia en 

capacitaciones a las 

Direcciones de EMPORNAC en 

el tema de planificación.

Capacitaciones
Número de 

capacitaciones.

Sumatoria de las 

capacitaciones 

realizadas.

2025 7 100% 7 7 7 7 7 7

Subproducto 6: Enlace ante 

instituciones gubernamentales 

(Coordinar la elaboración de 

informes SEGEPLAN, MINFIN y 

Informes Número de informes. 

Sumatoria de los 

informes 

presentados.

2025 10 100% 10 10 10 10 10 10

Subproducto 7: Sistemas de 

información.
Porcentaje

Estaciones de trabajo 

operativas.

(Total de estaciones 

de trabajo que 

presentaron 

problemas) x (100) / 

(Total de estaciones 

de trabajo) - (100)

2025 80 100% 80 80 80 80 80 80

Subproducto 8: Cliente 

externo satisfecho.
Porcentaje

Resultado de 

encuestas de servicio a 

usuarios.

(Total de encuestas 

realizadas cuyo 

resultado haya sido 

cliente satisfecho) x 

(100) / (Total de 

encuestas 

realizadas a los 

clientes externos).

2025 70 100% 70 70 70 70 70 70

Subproducto 9: Aviso 

preliminar de siniestro para 

reclamo de seguro. 

Días habiles

Fecha de entrega de 

aviso preliminar a la 

aseguradora.

(Fecha de entrega 

de aviso preliminar a 

la aseguradora) - 

(Fecha de ocurrido 

el siniestro)

2025 5 100% 5 5 5 5 5 5

2030

FICHA DE INDICADORES DE SUBPRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL

SUBPRODUCTOS 
 UNIDAD DE 

MEDIDA 

NOMBRE DE INDICADOR 

DEL SUBPRODUCTO

INDICADORES DE SUBPPRODUCTOS
 TOTAL META 

MULTIANUAL

 FÓRMULA DEL 

INDICADOR

LINEA DE BASE 2026-2030

AÑO

META META META META META META

Datos absolutos
Datos 

Relativos

2026 2027 2028 2029
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FICHA DE SEGUIMIENTO MULTIANUAL (Subproductos) 
EMPRESA PORTARIA NACIONAL SANTO TOMÁS DE CASTILLA 

 

 

 

Datos Absolutos
Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 
Datos Absolutos

Datos 

Relativos 

Datos 

Absolutos

Datos 

Relativos 

Subproducto 1: Acuerdos de 

Junta Directiva.
Días habiles

Fecha de entrega del 

Acuerdo de Junta 

Directiva por parte de 

Gerencia General.

(Fecha de entrega 

del Acuerdo de 

Junta Directiva por 

parte de Gerencia 

General) - (Fecha de 

elaborado el 

Acuerdo de Junta 

Directiva)

2025 3 100% 3 3 3 3 3 3

Subproducto 2: Resoluciones 

favorables.

Resoluciones 

favorables

Total de resoluciones 

favorables.

Sumatoria de las 

resoluciones 

favorables 

obtenidas.

2025 38 100% 40 40 40 40 40 40

Subproducto 3: Auditorias 

internas.

Auditorias 

internas

Total de auditorias 

internas realizadas.

Sumatoria de las 

auditorias internas 

realizadas.

2025 46 100% 46 46 46 46 46 46

Subproducto 4: Manuales de 

organización y funciones y/o 

normas y procedimientos.

Manuales
Proyectos de manuales 

presentados.

Sumatoria de los 

proyectos de 

manuales 

presentados a 

Gerencia General.

2025 12 100% 12 12 12 12 12 12

Subproducto 5: Asistencia en 

capacitaciones a las 

Direcciones de EMPORNAC en 

el tema de planificación.

Capacitaciones
Número de 

capacitaciones.

Sumatoria de las 

capacitaciones 

realizadas.

2025 7 100% 7 7 7 7 7 7

Subproducto 6: Enlace ante 

instituciones gubernamentales 

(Coordinar la elaboración de 

informes SEGEPLAN, MINFIN y 

Informes Número de informes. 

Sumatoria de los 

informes 

presentados.

2025 10 100% 10 10 10 10 10 10

Subproducto 7: Sistemas de 

información.
Porcentaje

Estaciones de trabajo 

operativas.

(Total de estaciones 

de trabajo que 

presentaron 

problemas) x (100) / 

(Total de estaciones 

de trabajo) - (100)

2025 80 100% 80 80 80 80 80 80

Subproducto 8: Cliente 

externo satisfecho.
Porcentaje

Resultado de 

encuestas de servicio a 

usuarios.

(Total de encuestas 

realizadas cuyo 

resultado haya sido 

cliente satisfecho) x 

(100) / (Total de 

encuestas 

realizadas a los 

clientes externos).

2025 70 100% 70 70 70 70 70 70

Subproducto 9: Aviso 

preliminar de siniestro para 

reclamo de seguro. 

Días habiles

Fecha de entrega de 

aviso preliminar a la 

aseguradora.

(Fecha de entrega 

de aviso preliminar a 

la aseguradora) - 

(Fecha de ocurrido 

el siniestro)

2025 5 100% 5 5 5 5 5 5

2030

FICHA DE INDICADORES DE SUBPRODUCTOS A NIVEL MULTIANUAL

SUBPRODUCTOS 
 UNIDAD DE 

MEDIDA 

NOMBRE DE INDICADOR 

DEL SUBPRODUCTO

INDICADORES DE SUBPPRODUCTOS
 TOTAL META 

MULTIANUAL

 FÓRMULA DEL 

INDICADOR

LINEA DE BASE 2026-2030

AÑO

META META META META META META

Datos absolutos
Datos 

Relativos

2026 2027 2028 2029
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CONCLUSIÓN 

La formulación del Plan Estratégico Institucional, el Plan Operativo Anual y el Plan 

Operativo Multianual de la Empresa Portuaria Nacional Santo Tomás de Castilla 

representa un esfuerzo técnico, participativo y alineado con los marcos legales y 

estratégicos del Estado guatemalteco. Estos instrumentos reflejan la visión de 

EMPORNAC como un actor clave en la facilitación del comercio exterior, el desarrollo 

logístico nacional y la generación de valor público. 

Al integrar criterios de eficiencia, sostenibilidad, y orientación a resultados, los planes 

constituyen una hoja de ruta institucional para mejorar la competitividad portuaria, 

fortalecer la transparencia en la gestión pública, y responder de forma coherente a las 

prioridades del Gobierno central, las demandas de los usuarios del puerto y las 

expectativas de desarrollo regional. 

Con estos instrumentos, EMPORNAC reafirma su compromiso con una planificación 

estratégica sólida, una ejecución eficiente y un seguimiento riguroso, que contribuyan a 

posicionar al Puerto Santo Tomás de Castilla como un eje logístico moderno, seguro y 

sostenible, al servicio de Guatemala. 

 


